
 

Buenos Aires, 13 de mayo de 2010.-         

 

Señor Ministro 

De Ambiente y Espacio Público  

De la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Cdor. Diego Santilli 

S.   /  D. 

 

De nuestra mayor consideración:  

Nos dirigimos a Usted a fin de hacerle conocer nuestra profunda preocupación acerca del estado 

de implementación de la Ley 1854, postergada en sus aspectos más fundamentales desde fines del 

año 2008.   

Esta preocupación adquiere un nuevo cariz, desde que tomamos conocimiento acerca de un 

proceso de consulta y discusión pública respecto de los nuevos pliegos para la licitación del 

servicio de recolección de residuos, el cual está teniendo lugar fuera del ámbito de la Comisión de 

Seguimiento de la Ley 1854, con la intervención de las organizaciones Fundación Cambio 

Democrático y Poder Ciudadano.  

Si bien consideramos que los procesos participativos son absolutamente necesarios para mejorar 

las decisiones públicas, al mismo tiempo entendemos que si existen ámbitos ya institucionalizados 

para los mismos, dichos ámbitos deben respetarse. En esta línea, le hacemos notar que la 

Comisión de Seguimiento - instancia definida por la Ley Basura Cero para monitorear la 

implementación de la norma - es el espacio natural de tratamiento de todos los aspectos 

relacionados con la Ley 1854, de tal manera que la definición de los futuros pliegos de recolección 

debe necesariamente tratarse en la citada Comisión.     

Las organizaciones abajo firmantes ocupamos un rol en la antigua Comisión de Seguimiento,  

trabajamos de buena fe en ese espacio, y estamos convencidos de su necesidad y utilidad, más allá 

de las diversas medidas que fueron adoptadas desde el gobierno hasta su desarticulación.   

Por esta razón, le solicitamos convoque urgentemente a una reunión plenaria de la Comisión, para 

así abordar la temática del pliego en el ámbito que corresponde de acuerdo a la ley.  

A la espera de su decisión en este sentido, lo saludan atentamente,    



 FUNDACIÓN CIUDAD  

COOPERATIVA DEL OESTE  

                                    El Ceibo 

       

ENTE DE HIGIENE URBANA                

 

RESUME (Residuos Sólidos Urbanos Metropolitanos) 


